
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS cana. 
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Di. ÚEATBIZ SARCÍA BABDERAS 
IRTENDEBTA AORIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

    

QUE se az preosaatado 4 esto Despacho tros testinoalos 
de la escriturá pública de coustatución de lá compañía 

  

   

PORUPOPADRRA Del EOVADOR 3.4. otergada ante «el Notario 
bécios Pribero del cantón ¿uito el 43 de octubre de 199), 
¿4nlapente cob la eciscitod para 56 aprobación: 

QUE el pepartasesto Juridico de Compañias y de Valo- 
res, ha emitido informe favorable para le aprobación solici- 
tada; 

Za ejercicio de sus atribuciones: 

BESBUELVESO 

ARTICULO PRIMERO,” APROBAR la constitución de la compañia 
"GRUPOFABRER  DUL ECUADOR S3-ñ.”", con «cnicilio en Quito, 

ns los téreinos constantes en la referida escritura. 

ABTICULÓO SEGORDO." DISPOBGER? aj Que el Botario Décimo Prisa- 
co dvi cantón Quito Loss rata al pergen de la matriz de 
142 esqcritara «que ye sprecba, del contenido de la presente 
Aúsoiuwcións «ll que el Begistrador Mercantil dei cantón 
ito ¿nserioa dea referidn escritera y esta Resaleción: 
Ys UU) Que dichos fuacionarios sientes cagón de esas apota” 
CÍODES , 

ARTICULO TESCERO.- DISPONER que un extracto de la escritura 
se publique, por uaní vez, en uno de 1l0s periódicos de mayor 
ciíroaleción en Quito. 

    

    

:S5.- DADA y firmada en Quito, 15 KOY 1395 
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